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SECCION 1a. NQ~
/

., VITACURA,
1 3 MAR. 1992

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La
solicitud del Club de Bridge de Santiago de fecha 7 de Febrero
de 1992, suscrita en su representación por don Roberto García
Casalegno y don Alfonso Ríos Larraín en su carácter .de
Presidente y Vicepresidente respectivamente, mediante la cual
piden la entrega en concesión de un terreno, de 20.000.metros
cuadrados de superficie ubicado en la ribera sur del Río
Mapocho, con frente a la Av. Monseñor Escrivá de Balaguer,
frente al Club de Polo San Cristobal, entre las. c.alles Luis
Carrera y Lo Arcaya, que forma parte del terreno denominado
Parque de la Juventud, en la comuna de Vitacura; El proyecto
presentado por el peticionario en la misma solicitud anterior.
consistent~- en construir en el terreno señalado la sede social
y áreas verdes del Club de Bridge de Santiago; El croquis de.." I

ubicación del terreno elaborado por la Dirección de Obr a s ';-.1
M un i c i pa 1es que fa r ma par t e i nt egr ant e de e ste Decr e t o, en e 1 ~'.-1

cual aparece acotada el área objeto de la concesión; Er,j
Ord.Munic. 52 del 26/2/92 de Secplac de la Secretaría Comunal
de Planificación y Coordinación en el cual se establecen las
condiciones mínimas de la concesión lo dispuesto en los
artículos 5 letras c y d, 10, 30 Y 5Q transitorio de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en uso
de las facultades que me confieren los artículos 47 y 53 de la
citada Ley:

D E C R E T O:

I 1. Otórgase en concesión al Club
de Bridge de Santiago, el terreno de 15.000 metros cuadrados
de su per f i c i e apro xi mada, ub i cado en 1a r i be r a s ur del Río
Mapocho, con frente a Av. Monseñor Escrivá de Balaguer, frente
al - Club de Polo San Cristobal, al Oriente del terreno
entregado en concesión al Club de Tenis Lo Cañas, que forma
parte del terreno denominado parque de la juventud, en la
comuna de Vitacura, graficado en el croquis elaborado por la
Dirección de Obras Municipales, y que forma parte integrante
del presente Decreto.
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2. Los deslindes aproximados del
terreno objeto de la concesión son los siguientes: al Norte
en 186 metros con el Río Mapocho; al Sur, en 186 metros con
Av. Monseñor Escrivá de Balaguer; al Oriente en 82,00 metros
con la continuación de la ribera sur del Río y al Poniente -
en 92,4 metros con los terrenos entregados en concesión al
Club de Tenis Lo Cañas.

3. La concesión se otorga con el
fin único y exclusivo que el beneficiario construya su sede
social y áreas verdes del Club de Bridge de Santiago, desti-
nado a la práctica del juego del bridge y a impartir clases
para el aprendizaje de esta disciplina, conforme con el pro-
yecto presentado al Municipio y con los términos del presen-
te Decreto.

4. El plazo de la concesión será
de 30 años contados desde la fecha de reducción a escritura
pública del presente Decreto. Este plazo se entenderá reno-
vado si ninguna de las partes manifestara por escrito su vo-
luntad de ponerle término con un plazo de antelación de dos
años a la fecha de término del mismo. La Municipalidad que-
da facultada para ponerle término en forma anticipada, en
los siguientes casos:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones con-
traídas por el concesionario, circunstancia que será califi-
cada por el Alcalde, previo informe escrito de la unidad mu
nicipal encargada de la correspondiente supervisión. ,-

b) En .el evento que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, -
el de Obras Públicas u otro organismo estatal dotado dé atri
buciones al efecto, solicite el terreno entregado en conce~
sión para la construcción o ensanche de la Avda. Costanera -
Sur o para la ejecución de obras de defensa y/o rectificación
del cauce del Río Mapocho, para lo cual la Municipalidad de-
berá dar aviso al concesionario con una anticipación mínima
de 120 días.

En este caso, la concesión terminará totalmente o subsistirá
respecto de aquella parte del terreno que no resulte afecta-
do por las obras, a elección del concesionario.

e) En el evento de sobrevenir menoscabo o grave detrimento -
del uso público o cuando concurran otras razones de interés
público, las que serán calificadas por el concedente.

En el caso contemplado en la letra a) precedente, el concesio
nario no tendrá derecho a indemnización alguna.
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5. Son delobligaciones
concesionario:
a) Presentar para la aprobación de la Dirección de Obras
Municipales, el proyecto definitivo de las obras de
construcción a ejecutar, y de sus instalaciones, las que
deberán cumplir con las condiciones técnicas establecidas por
los Ministerios de Obras Públicas, en lo relativo a las
defensas del Río y de Vivienda y Urbanismo en lo referente al
uso de suelo, trazado de costaneras, etc., sin perjuicio de
las demás características y condiciones que más adelante se
~etallan. .

El proyecto ref~rido deberá estar presentado a la Dirección de
Obras Municipales en el plazo máximo de 30 días hábiles
contapos desde la fecha de reducción a escritura pública de
este~ecreto. Las obras deberán estar totalmente ej~cutadas
y r ec i bid a s por 1 a D i r e c c i ó n d e O b r a s M u n i c ip a 1e s den t r o de

los 12 meses siguientes a la aprobación del proyecto señalado.

La superficie máxima del terreno ocupado con construcciones,no
podrá exceder del 5% de la superficie entregada en concesión,
y la altura máxima de las construcciones no podrá ser superior
a los 4.5 metros medido desde el nivel de la solera. .

Todos' los derechos municipales e impuestos que se devenguen
con ocasión de la construcción de las obras, serán de cargo
del concesionario.

b) Limpiar y nivelar el terreno de acuerdo a los proyectos de
Arq~itectura y Paisajismo que el concesionario presente en las
respectivas unidades, el que será aprobado por las respectivas
Direcciones Municipales.

c) Ejecutar
terreno que
paisajismo.

a su costa una vereda,
se da en conces ión, de

a lo largo de todo el
acuerdo al proyecto de

d ) P r e s e n t a r par a 1aa pro b a c ió n d e la D ir e c c ió n d e A s e o y

Jardínes, el proyecto completo y detallado de los jardines,
circulaciones peatonales y estacionamientos vehiculares dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de redacción a escritura
pública del presente Decreto.

Las obras correspondientes d~berán estar totalmente ejecutadas
y recibidas por la mencionada unidad municipal dentro de los
12 meses siguientes a la aprobación del proyecto.
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El proye"cto seña rado en esta letra deberá contemp 1ar un expedi to
acceso de camiones, al lecho del Río en conformidad a las
ordenanzas municipales y a las normas que la Dirección de Obras
imparta en tal sentido.

e) Ejecutar los proyectos de construcciones, jardines, e
instalaciones de riego e iluminación previa aprobación de los
mismos por las unidades municipales competentes, a su costa.

Los jardínes, y el sistema de riego e iluminación deberán cubrir
las necesidades de servicio para todo el terreno.

f) Mantener¡ a su costa, durante el tiempo que dure la concesión,
un área d~ protección de 20 metros lineales de gaviones en la
ribera del Río, de idénticas características a los existentes en
el lugar.

g) Mantene~ durante todo el tiempo de la concesión la limpieza de
la ribera Sur del Río, en toda la extensión del terreno y los
gaviones existentes.I

h) Pagar en conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la
Ley 17.235 sobre impuesto territorial, las contribuciones
correspondientes a la totalidad del terreno entregado en
concesión. Los pagos por los cuales no habrá derecho a repetir en
contra de la concedente, se harán desde que el Servicjo de
Impuestos Internos proceda a enrolar el pred i o y a no ti f i cara 1
concesion~rio, todo, una vez iniciada la vigencia de la concesión.

i) Pa9ar 6 por t una y re 9u1ar mente , los der ec hos mun i c i pa1es
ocupación de espacio público que más adelante se fijan.
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